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PROGRAMA DE RESCAT~ REUBI~ACION Y REFOREST ACION DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYEcéTO DENOMINADO "GASODUdTO SAMALAYUCA-SÁSABE, TRAMO S-4": CON UNA - , \ 

SUPERFICIE DE 111.9020 HECTAREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE NACO Y CANANEA 
EN E[ ESTADO DE SONORA \ ' ' / 

/ 
) 

1 

( '¡\ 

\ 

l. INTRODUCCIÓN \ \ 

En las últimas décadas se ha acelerado a nivel mundial el r'itmo en que se reducen y extinguen 
\especies, hábi t;_ats, ecosistemas y genes, es decir, la biodiversidad. Esta pérdida de diversidad 
biológica impacta no

1 
solo a las especies, sino también a los bienes y servicios que brinda la 

naturaleza. - \ 
) l ) ( 

Debido a la diversidad biológic'a presente elíl el área del proyecte¡), se necesitan dedrrollar 
e strategias para la CO_[)Servación y USO SOStenible de los recursos naturales, especialmente los 

f~orísticos por lo que fue necesario elaborar un Programa de rescate, reubicación y reforesta~ión 
de la flora silvestre, con base en la información presentada por el REGULADO en el estudio 
técnico justificativo e información complementaria. ~ fl\ -

" . 1 "-- - ~ 1 / '-
Dicho Prc{grama se implementará como medida ~e mitigación hacia los im pactos ambientales que 
se presenten duranté la realización del proyecto, ton;¡ándose como .medida de protección \ y 
conservación sobre las comunidades, poblaciones o individuos de flora que se vean afectados ,a lo 
largo del trazo del gasoducto. ~ \ J 

1 

Este programa está encaminado prin_Qpal~ente al rescate de flora silvestre que se ... verá afectada 
durante las etapas de preparación ~del sitio , construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aquellas especies qu~ presenten algún valor ecológico, cultural, ent re otros. 
El término "rescate" -s-e deberá entender como la acción de liberar a un organismo de alguna \ 
amenaza y devolv~lo 'al lugar de donde fu~ extraído o algún sitio q~e presente condiciones · 
similares y el término "protección" se refiere ' a preservar los hábitat naturales y ecosistema~ 1 
fr~giles de alteración, aden:-'ás de aprovechar ,cle mar;rera racional y sostenidamente los recursos 
naturales; salvaguardando la diversidad genetica de [9s especies, particularmente las endémicas, 
amenazadas y en peligro de extinción, mientras que la "con~ervación", es 1Jn término que se 
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emple'á para 'denominar todas las actividades que ayuden a manJ~ner la calidad y cantidad-de los 
recursos naturales. Finalmente, cabe señalar el concepto de '1\nanejo" , refiriéndose éste a los 
métodos y téc~icas que permitan manipular a los i,ndividuos de plantas que tengan que ser 
rescatados, conservados o protegidos (Á vi la, 2004 ). ' ) / 

~ /\ 

Po~ _QJtime-. en el presente documento se establecerán las estrategias necesariks para llevar a cabo 
co ccectamente el,manejo d~ los individuos de la flo fa, silvestre que pudieran verse af~ctados por 
las diferentes ~tividades de las etapas de preparación _del sitio, construcción y operafiÓn del 

d ' / / . gasa ucto. . ¡ 1 -

\ ~ -
/ ' \ 

' El Proyect_? "Gasoducto Samalayuca-Sásabe,
1 
Tramo S-4", comprende una IQ[lgitud de 69 .88 

\ \ 

1 

''--

/ 

km. de los cuales/43 .91 km se soli2itan para el cambio de uS'o/ del suelo en terrenos forestales y 
está loéaliza8 o en los r¡nunicipjos de Naco y Car)anea, en el estado de Soií) ora~ 

~\ 1 \ 1 
La vegetación ~or afectar con~l CUSTF. se enlista eo.Ja tabla siguiente: 

' 1 \ 

\ 

_.. 1 

/1 

/ 

Vegetación Superficie en el área de CUSiT"F (ha-} % 
Pastizal Nat¡ural \ 56 .8131.--- 50.77 
Matorral De.sértics,Micrófilo 42.4743 37.96 
Bosqué de Táscate ¡/ 12.6146 11. 27 ' 

Total ' 111.9020 100 \ 
/~ -; 1 

El tipo,, de y~getación que se verá más afectad_? es el p~stizál nktural, ya qu~ OC!~pa alrede,dor del 
S O. 7 7% de la superficie del -proyecto, sin embargo, la riqueza de especies es menbr en el áreal de 
CUSTF que en la CHF< Si bien, la composicióñ'de especies difiere en cada estrato en este tip~ de 
vegetación. se identificar-bn algunas especies cuyo desarrollo se ve favorecido por el distu rbio, 
astmismo tienen una amplia distribuci~n en Norteamérica, por lo que s~ considera que las 
·poblaciones no presentarán un alto graelu de afectación. / / :-­
Para el matorral qesértico micrófilo, la riqueza de especies es mayor en el\ área de CUSTF, sin 
embargo, éstas q__o se er-rcuentr~n en alguna categoría de riesgo de -acuer~o con la NOM-05.:2 - . 
SE(VlARNAT-2010, asi rl'\l ismo. rson e'species frecuentes en matorrales xerófilo,s, por lo que su \ ~ 
distribución no se ve restringida a una determinada región . Este tipo de vegetación repres,enta el 
3 7% en el área de CUSTF. 1 

\ ' './ \ " 

-l 

\¡ / 

' 
/ 

/ 
1 
1 

" ' 
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Por último, el bosque de táscate se verá afe-ztado en menor medida O f-- 27--% del áre1 de CUSTF). 
La riqueza de esp\e¿ies es mayor en el área de CUSTF que en la CHF, sin embargo, este tipo de 
vegetación se le enc~ntra asociado co~ especies tanto de matoF al xerófilo como de pastizal . 
Las especies J egistradas en este tipo de vegetación no se encuentran en alguna d.tegoría de í 

1 riesgo dé acuerdo con la NOM-OS 9-SEMARNAT -2010. 
1 

OBJETIVOS / 
1 

b. .1 1 a. O Jet1vo genera 

\ 1 \ 

/ / 

Establecer las medidas que sé implementarán p~ra el rescate, reubicación y reforestai iÓn de las 
especies de flora silvestre de mayor impor'tancia bi ~!ógica que se ent uentren dentr~ del área 
destinada al cambio de uso de \suelo en terrenos- forestales para el desarrollo del proyecto 
:'Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramo S-4". 

\ ( \ 

" . 
• 

• 

• 

• 

b. - objetivos específicos ) 

\ 
Proteger y conservar, las especies de flora que se localizan dentro de la zoha de ejecución del 
Proyecto . ) ~ \ 

Establecer las acciones que se deberán lle\ ar a cabo para el rescate y trasplante de f lora. que 
incluya 'aquellas especies que por sus atributos fenológicos sean ~usceptibles de" ser 
rescatadas y trasplantadas, iñdependientemente de estar listadas o no en la Norma Oficial 
Mexicana NOfVl-059-SEMARNAT-2010, como aquellas espes: ies de difícil regeneración y/o 
lento crecimiento. 

; ~ 

Acciones emergentes 'cuandb la s~ pervivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total 
de los indiyj.duos, considerando un periodo de seguimiento de por lcf menos cinco años. 

' 
Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona 'del Proyecto, 
~ediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reforestación, reubicación, 

/ propagación, entre otras. ) \ 

Establece~edidas de protección para e~itar CUJ.e la vegetación residual y la establecida~n la 
zbna del proyecto séa dañada por incendios forestales o 'animales do~sticos. 

Melchor O campo 46 9. CoL Nu~va Anzures. Delegación1Miguel Hidalgo, CP. 115 90, Ciudad de)México_ 
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' ~ 

P.r:Óteger' las distintas áreas de uso temporal de la ejecución dkl proyecto, con vegetación para 
disminuir lo ~, grados de erosión. / - ' ?.\ 

\ \ 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES / 

( / 

Los criterios empleados para la selec<Lion de las esgecies a rescatar con la ejecvtión del presente 
·) programa en las ár~as donde se pretJnde realizar-el cambio de usc:;del suelo, son los siguientes: 

. ~ 

- - / / 
l. Especies de difícil regeneración. 

1 
/ 

1) 

~ 2. Especies de lento crecimiento . 
3. Espec=ies que tengan po,sibilidades· de sobrevivir después de haber efectuado' su rescate. 1 
4. lndj_vidutvs de los cuales sea posible su rescate y traslado (menores de 1 m de altura) . 
S. Representación d~ las especies en el área de CUSTF y en la CHF. 
6. Especies de importancia ecológie:a,~o que SC?n claves en la corlilposición. estructura o función 

de los ecosisten¡as que se impactarán. ../ 1 
' 

( ! ' 
IV. METAS Y RESULTADOS ESPERADOS \ 

1 

' 1 \ \ 
- 1 . "'\. 

Número de individuo~ por espécie a rescatar 
1 

./ 1 -

Para la determinación del ~úmero de individuos ~rescatar y reubicar se tomaron en consideraciÓn \ 
' los re$ultaElos obtenidos er'i'.el inventario forlestal de las ireas' de campio de uso del ·suelo en 

terrenos forestales. así como su representación en la CHF. · 1 
De las ~species_ obse~*~da_s en los \difer~ntes es~ratos de ios t_res tipos de vegetación del ár;a del 
proyecro. no se\ local1zo n1nguna espec1e en la lista de espec1es con alguna de las categonas de 

Pr0tección dentro de la Norma Oficial Mexicana (NOM-OS 9-SEMARNA T -20 DO. 
' ) / ( 

/ 1 ' 

De acuerdo a lo ..... anterior. se enlistan las especies !aGi lizadas en" el área de CUSTF y que son ' 
consideradas de lento crecimiento y representativas del lugar que' seran afectaElas por e'l camb'io . l 

1 de uso de suelo, por lo cual son susceptibles a: ser rescatadas. 
~ \ 

' 
1 

1 / 
"- 1 \ \ 
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Nombre camún, t 1 --,... 

Tasajillo 
/ 

Nopal violáceo \ 

1 

Choya tasajillo de Arizona 
\ ' 

Biznaga chilitos 

Sin nombre común\ 

Sin nomb~e común 
' 

Alicoche de Nuevo México ¡ 

Biznaga meloncillo 

Huizache 
' 

pcotillo 
\ 

Mariola 1 
Garambulltl:' 

1 

Viejo, greñuda 

Gawño 

Sotol del desidrto 

Junípero de una semilla \ 

" \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direéción General de Gestión de Transporte y Almacena'fÍliento ) 
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Namtlre científibo 

,._.. 
%a 

No. 'imCJividlcl~~l'GI::JSTF' 1 Tamañh ' resqfitar .·~ ¡ .. 
·\ :/ 

Cylindropuntia leptocau/is 9235.05 
1

100 1 ::; 1m 
--' 

1 

Opuntia macrocentra 559.7 lOO ::; 1m 
\ 

Cylindropuntia spinosior 13
1
99.25 lOÓ ~ ::; 1 m 

-
Mamrriftaria heyderi \ 559.7 lOO ::; 1m 

/ 

Echinocereus 
/ 

pseudopJctina tus 
2798.5 lOO ::; 1m 

- ....... 

Echinocereus sp. 279.85 lOO ::; 1m 

Echinoct::reus fendleri subsp. / 

rectispinus 
1958.9S 100 ::; 1\ m 

' 
Echinocactus 1 

1 279.85 lOO ::; 1 m 
horizonthalonius / 

Acacia constricta var. 
67445 .54 lOO 1 

::; 1m 
vernicosa ~ 

Fouquieria splend~ns 17351.14 lOl) ::; 1m 
{ 

\ ::; 1 mi Parthenium incanum 1 12873.42 lOO 

Celtis pallida \ 
139~] 9 lOO ::; 1m 

Calliandra eriophylla 158958.79 lOO ::; 1m 

Mimosa aculeaticarpa var. -
'\ 180507.79 lOO ::; 1m 

biuncifera 
1 

Dasylirion wheeleri 1399.29 lOO ::; 1m 

Juniperus monosperma 1 36381.41 1 \ 'lOO ::; 1m 

/ \ 
N6mero de l ndividuos por especie a reforestar ) 

' 
Adicional al rescate de flo \a de la superficie sujeta a cambio de~so de suelo, se contempla la 
implementación de reforestación. A continuación, se indica la cantiaad de plantas de cada especie - \ 
que se requerirá para la refomstación . " 

/ 1 \ 
( 

J 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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/ , 
Nory1bre cient1fl¡;o 

/ Acaaia constricta var. 
vernicosa 

FoÚq'¡lieria splendens 1 
1 

Parttíenium incanum 

'-- Celtis pallida, 

Calliandra eriophylla 

Mimosa aculeaticarpa var. 

' 
bj_uncifera 

'-

Day yltriqn wheeleri 

\ 

-..... 

1 
'-

) 

/ ) 

1ASEA 
) 

AGENOA- DE SEGURIDAD, 

-E~ERGÍA y AMBIENTE 

1 L 
1 

Agencia Nacio_flal de Segurigad Industrial 

1 
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,... ,· 
Calíltidad~í?r:eélios . % g nttdad 

Nomb~e común 
p~opueste /ha ' l! liii).),¡ •i 

Huizache, Largoncillo, ¡ 1 '- ' Chaparro prieto 
_..... lO 120 ) 13432 .8 

Ocotillo 1 lO ./ \ 
120 ---- 13432.8 

Mari ola - S 60 ' 6716.4 -
Granjeno. Garabato, 6 / \ '\ 

72 180S9.6 8 
Garambullo - ' " Viejo, greñuda, -chárrasq0illa \ S 60 

1 
6716.4 

Gatuña i lO . 120 13432.8 
1" - ....._ 

1 Sotol del desierto lO 1 120 13432 .8 1 

lO 120 

1 
1 

1 ProsopiS- glandulosa 1 Me~quite dulce - 13432.8 \ 

Junípero de una semilla, \l j_\ 
Jur;(iperus monos'perma '\ lO 120 13432.8 

junípero arbustivo, sab.ino / 
../ ) \ 1 

Cylindropurífia leptocaulis Tasajillo -' 8 96 \ 10746.24 } 
' '-.... 

Nbpal viG.Iáceo ~ 96 ~ '-- 107/46 .24 CJpuntia macrocentra 1 \ 

Cylindropuntia spinosior --cho~a tásajillo de Arizop a \ 8 96 -- 10746. 2-1_ 

( 

~¡ 
, 

1200) - Total f lOO ! 13432 8 

\ 
/ \ \ \ 
Obte~ciÓQ_de germoplas~ \-- 1 ./ , 

En relación a la obtensión de germqplasma, estacas, rebrete~. puntas, hijuelos, entre otr os, c6mo 
principal medida. a implementar se realizará la ejecución de un progr~ma de prc6ducción de planta 
de las especies reubi.tadas, emplean(lo semilla y material végetativo de léf misma zona para 
r-e.ilizar la producción! de planta en vivero, para que una VJ:ZZ que réúna ' las ca[acterísticas 
necesarias sean establecidas en las áreas de reubicacióln y zonas aJedaij,/s al proyecto dentro el 
mismo predio. ..._ -..... \ 1\ \ 

/ ~ 

Cabe señalar ~ u e para el caso rde esta medidp. se establecerán las especies que se prod ucirán y 
las cantidades.', con base en el pbrce_@taje de supervivencia de las e~pecies rescatadas' y 
r~ubicadas. En d:so de ql:J·e-la supervivencia de la-S plantas rescatadas y reubjcadas sea el esperado 

_ ~elchor OcarT)PO 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
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esta aCtividad no s'e realizará, por lo cual no se r stablecen\ la cantidad de plantas a producir o la 
cantidad de material vegetativo a utilizar. 1 \ 

\.... 

En virtud de...lo ant:rior, dependiendo del porcentaje ~ super~ivencia de las especies rescat adas 
y reuoicadas se establecerá el porcentaje de producción de germoplasma, estacas, reqrotes, 
puntas, hijuelos, entre otros, conforme aJa siguiente tabla: \ \ 

'-.. 

1 P,orcentaje de supervivencia (%) Porcentaj~ _d~ pr,oducción (%) 
) 

( 

80 1_ o ...___ 

70 \ lO \ 

60 ~ '· 20 
50 - 30 
40 40 ·~ 

30 50 \ 
\ - 20 60 

\ lO - \ 70 \ J 
o y 

1 80 

{ / 

En la siguiente ltabla se indica las especies propuestas para la recolección de ger~oplasma: 
1 

~NQmbre cient¡ífi~a 

Hilaría mutica -
Panicum hallii 

Bo~hrioch/oa barbinodis 

Sporobolus airoides 

1 Bouteloua gracilis 

/ Enneapogon desvauxii 

Dasyocf]loa pulchella 

,Nombre común 9 r~gistraJ:Io en camPo0 
1 

Zacate toboso. galleta 

Zacate rizado, Panizo aserrín 

\ Cola de caballo 

Zacatón alcalino 

'-' l Na~ajita azul, navajita común 

Zacate ladera f 

Zacat~ borregue~o 

1 
1 

De manera general se propone el uso de gramíneas para recuperar el estrato herbáceo ya que 
impiden la erosión del suelo y son uno de los primeros grupos de pl~ntas en los procesos de 
sucesión temprana. Éstas especies son fijadoras de los suelos y algtfnas de ellas constituyen el 
primer elemento en su formación . Asimismo, son un importante recurso f~rajero para muchas 

1 / 
1 

1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. H590, Ciudad de México. 
\ Tel : (55) 9126 0100 Ext. 1

1
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1 
especies de 11-iaa silvestre. Las especies seleccionadas son perehnes.j o que podrá asegurar su 
establecimiento en el área a largo plazo. 1 1 
1 ' ( ' -"( 

Resultados esperados "--
~ ../ \ 

l.r OptEmer una supervivencia de al menos SO% de la planci rescatada y reubicada. para la cual 
se ejecutarán actividades de protección /y mantenimiento una vez que la planta sea reubicada 

\ 1 

en el ter\reno determinado. ../ " 
' / r- ' / " 

2. 
1 
Generar beneficios de impaCto regi.onal ; por

1
el incremento en la cobertura vegetal, captación 

de agua, creación de hábitat para las especi1es de fauna que por ahí transit~. generación de 
oxígeno y regulac~n del microclima. · ¡ , 

_... \ - / 1 
1 1 

3. Se cescatarán/ todos los ejemplares que sea~_!écnicamer,te factibles y_ garantizar la 
supervivencia una vez rescatados. ./ 

\ 
\ 

1 J 
METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

1 "" / ~ 
Las acciones de rescate se implementarán para la flora principalmente para las ;especies que se 
mencionaron anteriormente y se localicen dentro del área donde se ejewtará el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. Esta actiV'idad se deberá realizar de ~anera prev.ia a las 
ac.tlvidades de desmonte de~ea contemplada eh la etapf de preparacr6n del sitio1del proyeFto. 
Asimismo, deberá lsf!r conducído por personal especializaclo y con experiencia compraba ble en el 

• 1 1 
maneJo de flora \ ' \ 

El ~eríodo durante el cual habrán de ef.e'ctuarse las acciones d~ rescate 2eb\erá iriíciar antes de \ 
comenzar las labores de desm0nte y continuarán simul~áneament~ hasta finalizar esta. · 

/ 

J 

/ 

1 

De rT)anera inicial se est~l~ce que el proceso de desmonte será grad:-;1 iniJiando en un e : rem"o ~ 
del área sujeta a CUSTF. r \ \ 

1 ---

La ~etodología ''a aplicar durante las ac'Ci~nes -cte rescate y reubicaci ón de las especies de flora 
presentes en el área donde se desarrollarán las obras asociadas del proyecto est~ sustentada con 

1 1 ' 

M~ichor Ocampo 469, Col. Nueva Ánzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
\\- Tel : (55) 9126 0100 Ext. 13455 - www.asea.gob.mx , 
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base en uña1 erie de bibliografía de donde se· han obtenido los procedimientos a se_yaplicados. en 
el presente programa. .----

Técnica~ de manej~ de flora 
J 

Todos los individuos que vayan a- ser rescatado~ . se deberán señalar con su res'pectiva etiqueta. 
La selección de dkhos ejemplares será realizada 1por pers'onal con conocimientos en este tipo de 
actividad. '-

___,. ) \. 
Rescate 1 

El re;scate o colecta de lds plantas s~ r-ealizará de man~ra / general mediante el siguiente 
.p' rocedimiento: ~ 

' \ f ri. Identificación del individuo: una vez iaentificado el ejemplar que será rescatado y ¡Drevio a su--
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en la bitácora de campo del 
personal capaQ:itado, entre estor datos se encuentran: fecha de rescate, coordenada~ del sitio 
de rescate, medidas generales de la planta (alto y ancho), en caso de cactáceas marcación 
de la orientación hacia el sur y colocación de la etiqueta de identificación (nombre é'omún. 
nomb1re'científico. fecha y lugar de rescate) . 

2. ExtracGi ón de la planta: para la extracción se usará un zapapico o una barret_9-; con la cual se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavac;ión se hará! a una distancia 
aproximada de entre 30 y 40 cm con r especto al centro de la planta. t ntonces·se pÓdrá jalar 
la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sacar·a la plant_¡:¡. con 
part~ del sustrato (cepellón). usando una pala recta, con la que se aflojará el terreno- y 
posteriormente se introducirá, tratand o de extraer la mayor parte de suelo junto con las 
raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no maltratar las raíces de la 
planta en demasía. La extracción de la planta deberá realizarse conservando la mayor 
cantidad posible de suelo adherido a su sistema rádical con lo que se evita lesionarlas. además 
de que, se mantienen los hongos y las bacterias benéficas q~e contribuyen a la fertilidad del 
nuevo s

1
uelo. \ ~ ~ - 1 

1 ~ 1 ( \ -J 

En el caso de las especies de cactáceas, en el momento de la extracción se colocará una 
1 / 

marca de pintura en una de las espinas que apuntan al Sur, o bien una señal que indique la 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva\Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 Ext. 13455 - w~w.asea.gob .mx 
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\ \ 

) 1 

o¡l'entaciün al Sur. a fin de conocer la orientación original de la cactác~a. Esto es m(uy 
importante ya que, por su posición, los diferentes lados de las plantas $e exponen d'e manera 
distinta a los rayos del sol; si esta posición no se¡mantiene, se pueden exhibir aTsol directo _, . 
sitios que estaban acostumbrados a recibir poca luz, lo que puede lleg1r-a causar quemaduras _./ / 

( solares e incluso la mue~te de la planta, ya sea di ~ectamerlte o comb consecurncia de\ 
; infeceiones por ataques de hongos o bacterias en las zonas quemadas. \ 

3. Preparado del 'cepellón (cuerpo de las raíces) : t:.J_na vez extraída la plantá se d~berá li.{Ylpiar el 
cepellón eliminando las ~aíces ~iejas ·~ -1~ tie ~ r_a gasta~ a. Se_ deberá p(oteger las raíces sa~as 
(color claro, fuerte y flexible) . S1 l\3-s ra1ces estan sanas y la t1erra no muy gastada, se conserva 
el cepellón; en caso co'ntrario se raspárá el cepellón para que la tierra se desR.Cenda. Las raíces 
deberán secar ligeramente. " \ 

4 . 

S. 

--- - \ -J / / 
Una v~z extraída la planta será colocada e,n una· maceta, ~pisa de papel estraza, papel 
periódic1o o sacos dé yute. Para su traslado ·al punto f inal 'Cle,ubicaciórn estas serán envu~ltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales,mencionados ante ~iormente . Se llevará un 
registro del sitib de donde fue extraída cada Üna de las plantas. ..._ 1 

\ 1 / 

El pen{onal capacitado~""-entJénado detecta;:á y ubicará las especies raras, amena~aGlas y 1 o 
sujetas a protección especial, en peligro de extinción, y/o prob,ablemente extintas en el 
medio silvestre, ¿on ra finalidad de ..... evitar su destrucción y que 1puedan ser reubicadas. En 
forma ~nmediata inform¡3.rá de los hallazgos para que p,or 19 menos do~ o tres días p.ntes de 

;::::- ini'ciar.Tasactividades del'desm'Bnte s,e reubiquen los ejemplares. \ 
1 

1 

_./ 

/ 

Transporte '\ 1 
1 1 -

5~ \ alocarán varias ~lantas dentro deAJQa caja o un contenedor, 1evit50db dañar el sis{ema 
radicular; se rociará agua sobre el cuerpo de 1~ planta y !~s ra-íces h~sta el sitio de acopio. 

VI. 
- ...__ \ 

\LUGARES DE ACOPIO Y R~PrRODUCCIÓN q~ ESPECIES 
1 ......_ \ r 

Dent) o de
1 
la zarJa del proyecto, se est!!blecerá un vivero temporal, en el cual ,se colocaráh -las 

plantas rescatad-as. "" / 1 

\ 

\ 
\ \ 

' \ " \ 
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+ as el pecies objeto del rescate serán 1 colocadas dentro de bolsas de polietileno negro, con 
medidas variadas de acuerdo al tamaño de la planta,, éstas se acomodarán por especies en camas 
o platabandas para facilitar su riego y cuidado. 

1 

\ ) 

\ 
) 

Para la ubicación del- · d d v1vero,_se p antean as s1g u1entes coor e na as: 
C<l!ordenad~_ LfPNÍ _..--

( ? 
Propuesta ¡ Zena 

~ y; 

1 12 
1 

613498.81 3442229.42 
~ ' 

3442511.Ül 2 p 611175.92 
' - 1 1 ' ' / 1 

34)n445.13 3 \ 12 621364.79 
-. ' ~ \ / / 

Las anteriores ubi~a!ciones podrán diferir dependiendo de los úab~jos de Gampo,y la disponibilidad 
d1el terr~no al momento de la instalación del -vivero. ' 

1 

Procedimiento para llevar a cabo la reubicación 
r 

Una vez id~ntificado el lug~ donde se reubicarán las plantas. las caract) rísticas del sitio no 
~eberán-variar de manera significativa a las del área donde fueron obtf?nidas las plantas. Se 
preparará ei-S.!Jelo donde se va a plantar el individuo. Se abrirá un hoyo de dimensiones adecuadas 
para el\cuerpo y cep~lón con ayuda de una pala: En sitios con suelos muy co-rhpactados se tendrá 
que auxiliar con pico o b2). rr~ta . / r 

-'-... / 

/ ~ 
Es importante cuidar que la planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que\ la raíz 
suf ra estrechez que pueda deformarl a,/. Ell;)oyo en que se vaya a introducir la plant a deberá contar 
con el tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más rfatu r.:al posible. 
Previo a su colocación, las raíces de los individuos serán rociados con una solución de fungicida y 
enraizador. 

'-- ~'- f 

El c~rpo de la planta·deberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentemente un poco por \ 
debajo. para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubre el sistema rad icular se 
presionará con la mano, mientras que el relleno total del hoyo deberá compactarse con el_..pie de 
manera cuidadosa. Es muy común péi1sar que el rescate termina en\el momento del trasplánte. 
No' obstar;te , se le deben de seguir ¡proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se 

. / \ \ 
Melchor Ocampo 469 , Col. Nt:Jeva Anzures. Delegación Miguel Hidá(go, C.P. 11590. Ciudad de Méxif:Q.._ 
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encuentre bien establecida. En el sitio de trasplantEj. las plantas deberán ser bien aten<tlidas por lo 
que_se mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. Para el caso de aquéllas plantas que 
presenten una estructura de bulbo, este deberá s~r cpbi'erto en su totalipad con tierra. dejando 
solamente una parte de ésta (base de las hojis) descubierta. ; /\ 

Pa:a las eactáceas es muy' importante rAantener la orientaciÓn original de la cactá¿ea, con base 
· en la espina marcada o señal que indique su orientación al Sur. a fin de evitar quem,adura~ solares 
q~e puedan mengu~ar su capaci_dad de su~ervivencia . Un.a 1ve~ plantada: es ;on~eniente co q1p~ctar/ 

____b1en el suelo alrededor de la m1sma y colocá'r uni¡J. o vanas piedras, a f1n de ev1t7r que sea danada 
por roedores, los qo'e aprovechan lo blando del suelo ,para desenterrar las plantas. voltearlas y 

' comerlas desde la base;-burlando así la protección qué, de maner'a natural, les Rroporcionan las 
o - 1 • 

esp1nas. , 
~ 1 r ~ . 

) ~ \ ~ ~ 
LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION Y REFOREST ACION 

/ \o VJI. 
/ r 

l 1 ../ ' 
Para .la reubicació~ de las especies rescatadas, se seleccionar-on áreás dG;ntro del derecho de vla 

/ específicamente en las áreas de uso temporal, qu~ se afectarán con el cambio .Q_e uso-de suelo en 
terre~s forestaies, en 1estas áreas también se IÍevará a cabo la reforestación. ~ 

! . "'" / 1 ~ 1 ....,.. 

1 / 

/ 

La ubicación de las áreas donde seJ ealizará la reubicación de las distintas espe¿ies· rescatadas 
\. \ mediante la ejecución del p resente programa. con u ha superficie de 6 8{)416 ha serán 1\as áreas 

\ · de us~ 1te.QJporal. las cual~ fueron señaladas en ,el esttJct_~g., ,técnico juhificativo. mediante 
1 

cob rdenadas UTM. 1 
--.. / 

1- 1 -

VIII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCI~ MÍNIMA DEL 80% 
1 

DE EJEMP¡LARES ESJ ABLECIDOS \ 
-- \. o "- ' \ 

/ \ "-¡ ' 
Los indicadores de segui~iento del resultado de rescate y fa reub'icación de los ejemp lares de 
flora. se(án los siguientes: 1 '::::- \. 

( / 

\ 
1.

1 
Porcer:1taje ,de~upervivencia de los ejemplares reubicados. 

2. 'Desarr<::jllo y vigor de ejemplares reubicados. 
3. Presencia d~ plagas o enfermedades. /-./ 

1 
\. 1 

( 
-..__ / \· \ 

1 

Melc_9.or Ocampo 469. CoL Nueva Anzures. Del_>gación J'1iguel) rlidalgo, CP. 11590'\.. Ciudá_d de México/ 
- ) Tel: (55) 9126 0100 Ext 13455 - www.asea.gob.f]JX 1 

La Agencia Nacional de Segurida'dJndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr0carburos también utiliza el acró~imo · 
"ASEA" y. las palabras ;;-Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad insti t:ÚcionaL ) 

--. \ ~ 1 ) 

\. / '-
1 

\ .._ / Página12de1J_~ 
\ 

/ 
1 

/ 

1 



/ --.... ( 

1 
/) / / 

1 1 

_SEMAiRNAT AS'EA \ 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERtíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medjo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~ )-..,__ . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ·de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/1286/2017 
Bitácora 09/DSA0122,>(03/17 

~ \ \ 
Las acciones de mantenimiento de las_nlantas reubicadas serán: 

\ r-' 

--- \ \ 
l. A las especies rescatadas se les aplicará riego de auxilio en los primeros meses a partir de la 

reubicación, principalmente en la época de sequía. (_ J 

2. Deshierbe manual. "' 
3. Fertilización. 
4. Protección para evitar sean dañadas por personas o animales. 

\.. 

L:.as ~cciones 1emergentes t uando la_2¡¿pervive.o_cia de los\ ejempla\es sea menor al 8o%del total 
de los individuos, serán: / "-

¡ 
. - 1 

l. Como principal mt dida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción 
de planta de las especies reubicadas, ell'Jpleando semilla y material vegetativo de la misma 

1 

zona para realizar la producción de planta en vivero, para que una vez que reúna las 
características nece?'arias sean establecidas en las áreas de reubiGación y zonas aledañas al 
proyecto dentro el mismo predio \ Cabe señalar que para el caso de esta medida se 
establecerán las/especies que se producirán y las cantidades, con base en' el porcentaje de 
supervivencia 'de las especies rescatadas y reubic:adas Cmer:¡_os del 80%). En caso de que la 
supervivencia de las plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado esta actividad no se 
realizará, por lo cual no se establecen la cantidad de plantas a prody.cir o la cant idad/de 
m~terial vegetativo a utilizar. 

1 
·¡ ' \ 1 

2. La reubicación en canipo se realizará en temporada de lluvia~ para asegurar una mayor "-
_./ supervivencia y mientras tanto la pl-anta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

Si la especie es reubicada en tiempo de sequía recibirá riegos de auxilio para evitar que muera 
\ y asegura~ un mayor porcentajed e supervivencia. 1 

\ l ' 
IX./ PROGRAMA DE ACTIVIDADES ' 

Las actividatles se llevarán a ca~o';'conforme al prt\;>grama de act ividad~s que se señala a 
continuación: 

\ '-
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Predios del T r<~._mo S-4 

Pre1 del Sitio 

/ 

Delimitación de áreas 
de afectación 

Rescate
1
y reubicaciór 

de Flora y Fauna 

Desmonte 

Despalme 

Nivelación 1 
~ 

Recepción de Tubería 
en las áreas de 
acopio 

Pasos de 
servidumbre 

Dueto ¡ 
Desfile y tendido 

Curvado y soldadura 

E cavación de zanja 
,/ ..... 

Bajada y tapada 

Recomposición del 
DDV \ 

Construccfé,~ y 

Construcción. 
montaje sist. de 
Control 

n. 

Prueba h:drostátd y 

Corrida de diablos \ 

\ 
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Pruebas-pre 
operación del sis t. de 

) 

~WJ :.-·· ~ú,l~']~ 

1 2 3 5 6 1 1a19 

\ AGENCIA 9f: SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ,--

Unidad de Gestión -Industrial 
Dirección General de Gestión de T ranspo..rte y Almacenamiento ' 

[~ficio No ASEA/UGI/DGGTA/1286/2017 
B\tácora 09 /DSAO 12--2/03/17 

t['\_W i:~i>-'\::>·'d ~ ~·.,:'.:'~ !2• illll IX:r ;'L:-1: ~i·=·70. '··'_:·r:,;h\• ::.·f ~º· ~~ '~~~:;,, .,:,_, ': . ·~ ' 

10 11 12 , s¡6 , Bl9 10 11 :12 ¡s IBI9 10111 1211 3 4 16 7 a, 9 10 11 12 

l l I/ 

----- / 
control 1~ 

ls¡.J
1

!: ,_. 
X. 

\. 
Puesta en marcha _..-

.~ 

EVALU__..ACIÓN DEL RESCATE, ~EUBICf-CIÓN Y REFO~EST ~CIÓN\ (INDICADORES) . 

/ Con la finalidad de determinar la eficiencia de las actividades imple-mentadas durante el rescate 
de flora, se establecieron indicadores que permitirán dar seguimi.ento~ y evaluar el éxito final del 
programa. 1 1. '' --
~ 1 

Los indicadores de seguimiento permitirán conocer si las 'estrategias emplea~as están 
funcionando o si su aplicación es efici~nte para lograr la mayor supervivencia 'de los individ ~os 
rescatados; y en caso de no ser así:' reajust-arse. ) - 1

, 

\ ) - \ 
Al conclu ir con la ejecución del programa de rescate: reubicación y reforestación, se realizará una 
e~aluaci6n del éxito ~ediante indicadores de evaluación fil¡¡al. -

1 1 

\ . . . 
lhd1cadores de seg"11m1ento 

Crecimiento 
~ ~ \ ~ 

Indicador que permite cuantificar qué. porcentaje de los individuos trasplantados prese~a'n alturas 
mayores a las que tenía t uando se plantaron; lo que de ~ierta manera indica que el sitio es 
adecuado y que !Qs nutrimentos no s~n deficientes. 1 ...__ ./ 

En el caso de las cactáceas, debido a que son especies de lento crecimientc;> en condiciones 
naturales y a que las areolas son como lasy emas de crecimiento en el resto de los vegetales, ya 

~ ~ 1 
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Agencia Naciq__nal de Segurigad Industrial 
y de Pro'tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unj,dad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de T ransp'orte y Almacenamiento 

.--- 1 1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/1286/2017 

- Bitá2ora 09/DSA0122/03/17 

que sob re elléisse desarrollan las espinas, fl fues-y,hojas clJando exi1sten; su crecimiento se evaluará 
con la producció.Q_ de espinas, flores u hojas nuevas que se desarrollen sobre sus areolas. 

- / L • 

-- J 1 ) 
Vigor 

/ 

( ' 
Indicador--que permite cuantificar qué porcentaje de los individuos trasplantados encontraron en 
el nwevo sitio las condiciones óptimas para -desarrollarse y establecerse. Las características 
fenológicas (cambios de ¿olor y de cobertura en la copa: deformaciones o pérdida prem\:~tura de 
tallos y hojas); son l a base para evaluar el vigor qe las plantas rescatadas:' · 

Estado sanitario \ 
\ \" 

\ 

lndicad6r qJ.)e permite- tonocer qué po~entaje de los ._tndividuos t~asplantados, está siendo 
afectado por plp.gas

1 
de insectos o por enfermedades. lo que les ~t.Jede causar dificultad

1
es para 

lograr su establecimiento. .._ ./ / 

' \ 
Cé!9e mencionar que los indicadores antes desc!itos, sé evf luarán en campo._sada ...... quince días, 
mediante una ficha de evaluación: \ / / 

"'! " 
.:;· . . ' ·~ ., ·;¡ /. ' • ¡ • . ¡" .. o _,¡ 

1 \ 1 
FIEHA: DE EMALUACIQN EN CAMP@ · 

~ 

.~\). '. .,. 
Ov. ;. 

RespQnsabl~ de la evaluación: 
"' \ / í _/ -

Fecha a e plantación: _fecha de evaluación:.. \ 

Sitio evaluado: \ Coordenadas UTM: 
;"" 

Total de individuos reubica,élos en el sitio --.... ' 

% de individuos evaluados respecto al total de indi \¡iduos reubicados \ l% "' lnstrucciones;-Marcar con una (X) la opción que da respuesta al indicador evaluado. \ 
\... Inaceptable: Más del 70 % de los individuos del si t io sin cambios de alturd 

( ) 
visibles; y más del 70% de las areolas de las cacÚceas sin producción de 
espinas. flores u hojas nue~as . '\ 

Crecimiento 
'--- Aceptable: Má; del ~O % de los individuos' del sit!o

1 
con cambios vi:ibles 

( )( de altura; y mas del-70% de las areolas de las cactaceas con produccion de 

1 
espinas, flores u hojas nuevas.

1 1 \ \ 

" 
Bueno: Más del 70% de individuos vigorosos (Arboles: Follaje denso. 

\ colo!'- verde intenso y amplia cobertura de copa; Cactáceas: tallos bien 
( ) desarrollados."" vigorosos y globosos. sin síntomas de deficiencias 

nutricionales. \ 

1 1 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ / \ . / . Unidad de Gestión Industrial -
Dirección General de Gestign de Transporte_x Almacenamiento 

-...___ Oficio No ASEA/UGI/D\GGTA/1286/2017 
1 Bitácora 09/DSA0122/03/17 

' 

FIIWHA DE EVAL.:UAQIÓN EN CAMPO 

Regular: Entre 30% y 70% de individuos vigorosos. 

Malo: Menos del 30% de individuos vigorosos. 

Instrucciones: Indicar el porcentaje que representa al iljldicador evaluado. 

Estado sanitario. 

Observaciones generales: 

/ 

Nombre y firma del evaluador 
\ 

·Indicador de evaluación final 
¡ 

Poh::entaje de superviveñcia 

% de ' individuos que presentan alguna plaga. indicios de enfermedad o 
pudrición. "' -

r J 

· Indicador que está determinado indirectamente po ~ aspectos que influyen\ en - e( éxito del 

\ 

1 

\ 

/ , trasplante; tales como el manejo de la plantación, las Cbndiciones ambJ.entales y la calidad del sitio,
1 

Se obtiene mediante la aplicación y evaluación de la fórmula siguiente: \ 

""- Rorcentaje de supervivencia= (Individuos vivos 1 (in:dividl:JDS vivos +individuos muertos!) * 1 OO. 
. ( \ 

Para obtener 1~1 ~orcentaje-de supervivencia una v~z finalizadas las actividades de re?C~te y 
reforestació?· se eval4ará mediante la fórmula anterior y se extrapolarán los datos d~ la superficie 

_ de muestreo a la to
1
talidad de la plantación. Se considerará como un rescate exitoso. si más del 

80 %de (os individuos trasplantados, se encuentran vivos al momento de la evaluación. En caso 
de obtener una supervivencia menor-al 80%, se deberán evaluar las necesidades de los individuos, 
a fin de establecer las medidas correctivas emergentes-._[lecesarias. \ \ 

-!. ' -- 1 ..-- ( -' / _..-· 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

1' Agencia Nacig_nal de Seguridad Industrial 
y de Prote2ción 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección\General de Gestión de T ransp'orte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1286/2017 
~ Bitá2'ora 09/dSA0122/03/l7 \ 1 \ 

INFÜ'RME DE A.l VANCES y RESULTADOS 
/ ~ 

! / J ./ / 
Deberá presentar informes semestrales por un periodo de 5 años .- En estos informes indicará las 
actividades realizadas y los log-ros obtenidos eñ 1~ ejecución de acti~idades del programa, 
presentando planos de ubicación del área de rescate así como-\:lel área de trasplante, tablas,, ./ 
gráficas y- fotograffa5 con ía finalidad d~evidenciar ios métodos empleados y IQs resultados ./ 
obtenidos. \ / ~ 

....... 

En dichos informes. deberá presentar el p9rcentaje de supervivencia d~l- material resc'atado y 
establecido/ mediante reforestación y en caso de1 muerte de los. individuos) se indicar án las causas 

probables. ;; / +-
\) / _A.i ""' 
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